CONCEPCIÓN, 31 de agosto de 2011.-

Nº     7 6 4   /   V I S T O S   :
el Convenio de Transferencia de Recursos suscrito entre


la Secretaria Regional Ministerial de Planificación y Coordinación, Región del Bío Bío e Ilustre Municipalidad de Concepción para la Ejecución del Programa Apoyo Integral al Adulto Mayor “Vínculos” Subsistema Chile Solidario, de 23 de junio de 2011; la Resolución Exenta Nº 1458, de 4 de agosto de 2011, de la Secretaría Regional Ministerial de Planificación y Coordinación, Región del Bío Bío, por la que se aprueba dicho Convenio; el Oficio Ord. Nº 1448, de 16 de agosto de 2011, de la misma Secretaría Regional Ministerial, por el que se remiten el Convenio y Resolución Exenta señalados; el Memorándum Nº 72, de fecha de ayer, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1. Ratifícase el CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS suscrito entre la SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN, REGIÓN DEL BÍO BÍO e ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN para la Ejecución del Programa Apoyo Integral al Adulto Mayor “Vínculos” Subsistema Chile Solidario, de 23 de junio de 2011, por el que se encomienda al Municipio la ejecución a nivel comunal del Programa bajo la Modalidad de Operación, y tiene por objeto otorgar apoyo psicosocial a las personas mayores de 65 años de edad que cumplan con los requisitos de elegibilidad, ingresar a los beneficiarios del Programa al Sistema de Protección Social Chile Solidario y garantizar, conforme a lo establecido en la Ley del Sistema de Protección Social Chile Solidario, los subsidios que le corresponden a los beneficiarios del Programa y su acceso preferente a las prestaciones sociales pertinentes a sus necesidades, así como su integración a la red social comunitaria de protección social, para lo cual la Secretaria Regional Ministerial de Planificación y Coordinación transferirá a este Municipio la cantidad total de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS ($ 14.288.000.-).
2. Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Desarrollo Comunitario para la administración de este Convenio de Transferencia de Recursos.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

Alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (S)
dISTRIBUCIÓN:

- Señor Secretario Regional Ministerial de Planificación y 
  Coordinación Región del Bío Bío

- Señor  Director Jurídico
- Señor  Director de Control
- Señor  Director de Administración y Finanzas
- Señor  Director de Desarrollo Comunitario

- Archivo
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